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NOTIFICACION

RESOLUCIÓN DE OBRA PIJELICA OO4.2O26.RU.UNAH

sEÑoRES

ODALMA GIJAD CABALLERO BAUSTISTA

sERVtctos oE DtsEño y coNstnucctóH, s DE R.L. DE c.v. (sERDlcoN)

cÉs¡n slúL SRAN BARAHoNA
SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCION'

s. DE R.L. DE C.V. (SERPIC)

HAZEL ENRreuE Roonfeuez elvln
HR CONSTRUCCIONES, S. DE R.L. DE C,V.

El infrascrito Secretano General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los nueve (9) dias del

mes de abril de dos mil veintiséis (2026), por este Acto NOTIFICA: la Resolución emitida por la Rectoria de

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente dice: RESOLUCIÓN DE OBRA PÚBLICA

004-2026.RU-UNAH. SN¡VERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDU¡¡S (UNAH).- RECTORIA..

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintisé¡s dias del mes de mazo del año dos mil veint¡séis.

VISTO: para dictar resolución en el expediente único de contratac¡ón de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

LpN No. 06-2025.SEAP|.UNAH, cuyo objeto de la obra pública es la <CONSTRUCCIÓH pt-¡Zl Oe

BANDERAS y ESTACIONAMIENTO, UNAH.TEC.DANLÍr, autorizado mediante el Acuerdo de Rectorla No.

3294-2025, de fecha 24 de octubre de 2025, donde se conló con la partic¡pación de los oferentes: 1)

9ERVTCIOS DE DISEÑO Y CONSTRUCCÉN, S. DE R.L. DE C.V. (SERDICON); 2) SERVICIOS Y

REPRESENTACTONES PARA LA INDUSTRIA Y LA CoNSTRUCCIÓN, S. DE R.L. DE C.V. (SERPIC); y 3)

HR CONSTRUCCIONES, S. DE R.L. DE C.V., superando el número minimo de ofertas estipulado en la

Cláusula 35.1 de la (Sección ll, Datos de la Licitación (DDL)r del Pliego de Condiciones del presente proceso

de contratación pública, CoNSIDERANDO (01): DE LA AUTONOMÍA Oe U UNAH.- La Constitución de la

República, en su articulo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un

ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica, gozando de la exclusividad de organ¡zar, dirigir y

desarrollar la educación supenor y profesional, pudiéndose f¡jar, a través de la ley y estatutos, su organización,

funcionamiento y atribuciones. coNslDERANDo (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE

CoNTRATACIóN DEL ESTADo y su REGLAMENTo.- El articulo 360 de la Constitución de la República

ordena que los contratos que el Estado celebfe para la ejecución de obras públicas, adquisición de suministros

y servicios, de compraventa o anendamiento de bienes, deberán eiecutarse previa licitación, concurso o

subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este mandato mnstitucional que se promulgó

la Ley de Contratación de Estado -Decreto Legislativo No.74-2001-, cuyo ámbito de apiicación se ext¡ende

a los conlratos de obra pública, suministro de bienes o servicios y de consultoria que celebre la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecución

presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento -Acuedo Eiecutivo No.055-

2002-. CONSTDERANDO (03): DE LAVERIFICACIÓN DE PRECALIFICACIÓN.- Mediante la RESOLUCIÓN

DE PRECALIFICACóN 001.2025.RU.UNAH, adoptada en el proceso de PrecalificaciÓn No. 02-2024-SEAPI-

UNAH, en fecha 10 de abril de 2025, siendo not¡ficada por la Secretaria General, en fecha 28 de abril de 2025,

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) otorgó la precalificación a los oferentes SERVICIOS

DE D¡SEñO y CONSTRUCCIóN, S. DE R.L. DE C.V. (SERDICON); SERVICIOS Y REPRESENTACIONES

PARA LA tNDUSTRtA Y LA CONSTRUCCIÓN, S. DE R.L. DE C.V. (SERPIC); Y HR CONSTRUCCIONES, S.

DE R.L. DE C.V, en consecuencia, éstos se encontraban habilitados para participar en el presente prcceso de

contratación, de conformidad al articulo 43 de la Ley de Contratación de Estado; articulo 87 de su Reglamento

y Cláusuta 4.1 de ta (Sección ll, Datos de la Licitación (DDL)> del Pliego de Condiciones.CONSlDERANDO

(04): DEL REQUERTMTENTO DE LA OBRA PÚBL|CA.- Mediante oficio DUTD-'120-2024 de fecha 06 de junio

de 2024, el D¡rector a.i. de UNAH-TEC-DANLí, solicitó a la Secretaria Ejecut¡va de AdministraciÓn de Proyectos

de Infraestructura (SEAPI), apoyo para cumplir con la plan¡ficación y ejecución presupuestaria POA'

PRESUPUESTO-2024 conforme con lo aprobado por el Consejo Univers¡tario mediante Acuerdos No CU-O-

06g-05-20.18 y No. pCU-01-02-2024 en donde se establecieron los proyectos 2024 a financiar para UNAH-TEC-
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DANLÍ, además, OFICIO SEAPI-UNAH No. 1036-2024 de fecha 19 de junio 2024, donde se da respuesta de h
documentac¡ón de dicho proyecto que seÉ sometida nuevamente a dictamen del Departamento Legal y

continuar con el trámite conespondiente. CONSIDERANDo (05): DE LA AUTORIZACTóN DE LA
LICITACIÓN.- En fecha 24 de octubre de 2025, la SEAPI mediante et OFIC|O SEAPI-UNAH No. 2393-2025,

solicitó a esta Rectoria la autorización para llevar a cabo el proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LPN No. 06.2025-SEAPI.UNAH, cuyo objeto de ta obra pública es ta <CONSTRUCCIóN PLAZA DE
BANDERAS Y ESTACIONAMIENTO, UNAH-TEC-0ANLÍI, autorización otorgada mediante el Acuerdo de
Rectoria No. 3284-2025, de la misma fecha, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la Ley oe
Contratación del Eslado. CONSIDERANDO (06): DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.- En fecha 24

de octubre de 2025, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento de Ia Ley de
Contratación del Estado, la SEAPI mediante el OFlClo SEAPI-UNAH No. 2394-2025, solicitó a la Secretaria
Ejecutiva de Administración y F¡nanzas (SEAF)eldictamen de la disponibilidad financiera en el Oble to delG¿,fjto
47110, Construcc¡ones y Mejoras de Bienes de Dominio Privado, Estructura Prcsupuestaria 3-01-01-259,
Fuente 128, con el f¡n de asegurar la asignación presupuestaria al proceso de LICITACIÓN PúBLICA
NAC¡ONAL LPN No. 06'2025.SEAP|.UNAH. Al efecto, la Dirección de Finanzas y Presupuesto de la SEAF,
mediante el Oficio No,l1'16-DPYF/DPYA, de fecha 30 de octubre de 2025, proporcionó la disponibilidad
presupuestaria solicitada. En fecha 20 de febrero de 2026,la SEAPI, mediante Oficio SEAPI-UNAH No. 319-
2026, solicitó a la SEAF la disponibilidad financiera actualizada. Al efecto, la Direcc¡ón de Finanzas y
Presupuesto de Ia sEAF, mediante et Oficio 0236-sEAF/DFpy-2026, de fecha 04 de mazo de 2026,
proporcionó la disponibilidad presupuestaria actualizada solicitada. coNslDERANDo (07): DE LA
PREPARACIÓN Y DICTAMEN LEGAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- EN fEChA 30 dE OCIUbTE dE 2025,
de conformidad a lo establecido en los artículos 23 y 39 de la Ley de Contratación del Estado, y pánafo último
del artículo 99 de su Reglamento, la SEAPI mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No. 2468-2025 remitio a¡

Departamento Legal de la UNAH, para revisión, análisis y dictamen el bonador del Pl¡ego de Condiciones del
proceso de LlClTAclÓN PÚBLlcA NACIoNAL LPN No, 06.2025.SEApl.UNAH. Al efecto, et Departamento
Legal, mediante el oficio DL 1603-2025, de fecha 3't de octubre de 2025, DtcrAMlNó titeralmente 

,f .J eue
el Pl¡ego de Cond¡ciones para el Proceso de Licitación Pública Nacional, LPN No. 06-202LSEA?!-IJNAH,
COTTESPONd\ENIE AI PTOYEC\O dE,CO,'JSIRUCC/ÓI'J PLAA DE BANDERAS Y ESTACIONAMIENTO, IJNAH.
TEC-DANLí", ubicado en et Centro Tecnotógico lJniversitario TJNAH-TEC-DanIí, en ta ciudad de Dantí,
depaftamento de El Paraíso, somet¡do a este dictamen, se encuentra en congruencia con la Constitución de la
República, la Ley de Contratación del Estado y su Regtamento, /as Drbposrbrones Generales de lngrens y
Egresos de la Republica para el Año 2025, y ta Ley orgán¡ca del presupuesto, por lo que, es pRocEDENTE

continuar con el trámite legal coffespondiente.l...J'. coNStDERANDo (08): DEL Avtso, puBLtctDAD y
TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN.- En cumplimiento del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y artículo 5 de su Reglamento; artículo 6 de la Ley de Contratación del Estado, y articulo
10 de su Reglamento; en fechas 5 v 6 de noviembre del año 2025, en el Diano La Tribuna, y en el Diario E/
Pals, respectivamente, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) realizó la publicación del
AVISO DE LA LICITACIÓN, como lo exige el Articulo 46 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo '106

de su Reglamento, donde se invitó a formular ofertas a las empresas conshuctoras debidamente constituioas
en el pais, que se encüenfen pr*alificadas en las Categorias 1 a la 6 para la "Especialidad de Edificacón
en General y Edificación Médico Hospitalaria". Realizándose la convocatoria pa6 la apertura de ofertas er
mlércoles 10 de diciembre del 2025. Asimismo, se realizó su publicación en el Diario Ofcial "La Gacefa,'; y su
respectiva difusión en el sistema de "Honducomoras', como lo ordena el artículo 115 del Decreto Leg¡slativo
N0.4-2025' contentivo del (Presupuesto Gene¡al de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones
Generales, Ejercicio Fiscal 2025r, Registrándose en el expediente el retiro del Pliego de Condiciones por un
totalde nueve (9)empresas precalificadas: l) Diseño, construcción e Inversiones, s. de R.L. (DCl).; 2)servicns
de Diseño y Construcción, S. de R.L. de C.V. (SERDICON); 3) Servicios de Profesionales de Ingeniería padgett,

S. de R.L. (SERPIP); 4) Ingeniería para el Desanoilo Tenestre, S. de R.L. de C.V. (INDET); S) M. R. Motina y
Asociados, s. de R.L. de c.V.; 6) servicios y Representaciones para la Industria y la construcción, s. de R._.
de c.V. (sERPlc); 7) construcciones, consultoría, suministros y servicios, s. de R.L. (ccss) 8) Lempira, s.
de R.L.; y 9) HR construcciones, s. de R.L. de c.V. coNslDERANDo (09): DEL NoMBMti¡ttENTo DE
COMISIONES.- Continuando con el ciclo de la contratación, esta Rectoría a solicitud y propuesta de ta
Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEApl), formalizada med¡ante el
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OFICIO SEAPI-UNAH No.2717-2025, de fecha2l de noviembre de 2025, nombó la Comisión de Apertura de

Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoria No. 3779-2025; asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de

Ofeftas Dor med¡o del Acuerdo de Rectoria No. 3780-2025, ambos de fecha 21 de noviembre de 2025,

observando alefecto lo prescrito en el artículo 33 de la Ley de Contratación del Estado y articulos 53 y 125 de

su Regtamento. coNSIDERANDO (10): DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE 0FERTAS.- El miércoles

10 de diciembre de 2025, a las diez de la mañana 10:00 am. (hora oficial de Honduras), en el Salón de

Reuniones No. 8, ubicado en el Piso No. 10, del Edif¡cio Alma Mater, Ciudad Universitaria, José Trinidad Reyes,

de la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se realizó en audiencia pública el acto de

Apertura de Ofertas, con la participación de hes (03) oferentes, quienes presentaron su oferta económica asi:

No,
Nombre

del Oferente

Oferta

económica en letras

Oferta económica en

cifras

I

SERVICIOS DE DISENO Y

CONSTRUCCIÓN, S, DE R,L, DE C,V,

(SERDTCON)

Seis Millones Seiscientos Sesenta y

Nueve lv¡l Trescientos Setenta y Cinco

Lempiras con Veinticinco Centavos

L 6,669,375.25

2

SERVICIOS Y REPRESENTACIONES

PARA LA INDUSTRIA Y LA

CONSTRUCCIÓN, S, DE R,L, DE C,V,

(sERPrC)

Once ¡¡illones Ciento Noventa y Cuatro

Mil Trescientos Treinta y S¡ete Lempiras

con Sesenta y Seis Centavos

L 11,194,337.66

3
HR CONSTRUCCIONES, S. DE R.L.

DE C.V.

Siete Millones cinto Ochenta y Dos llli

Setec¡entos Setenta y Seis Lempiras con

Diec¡séis Centavos

l7,182,776.16

General

Siendo el Presupuesto Base dado a conocer por la SEAPI de SIETE MILLONES SEISCIENToS OCHENTA Y

crNco MtL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO LEMPIRAS C0N SETENTA Y SIETE (L 7,685,734.77),

coNStDERANDO (.11): OE l-A ACEPTACIÓN INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE COI{DICIONES.- Que de

conformidad al pánafo tercero del articulo 110 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, la

presentación de la oferta oroduce dos efectos, a saber: 1) La aceptación incondicional del Pliego de Condiciones

por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que

no cabe formular reservas a d¡cho pliego o pretender la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del

cumplimiento de los requisitos para contratar con la adm¡nistración, sin perjuicio de su comprobación postenor

en el cuso del procedimiento. CoNSIDERANDO (12): DEL INFORME FINAL DE EVALUACION DE

OFERTAS.- La Comisión de Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, anális¡s y

evaluación de ofertas presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA. 5 de

su Acuerdo de Nombram¡ento y del párnafo tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación

det Estado. Dresentó a la sEAPl, en fecha 16 de mazo del 2026, el INFORME DE RESULTADoS DEL

PRoCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, LPN NO. 06.2025.

sEAPI-UNAH, (CONSTRUCCIÓN PLAZA DE BANDERAS Y ESTACIONAMIENTO, UNAH.TEC.DANLII,

Informe que en fecha 16 de mazo del 2026, mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No. 479-2026, fue remitido por

la SEAPI a esta Rectoría, el cual en lo sucesivo de la presente Resolución se denominaÉ como "lnforme de

Evatuación de Ofertas". CONSIDERANDO (13): DE LA EVALUACIÓN LEGAL DE LAS OFERTAS,

SUBSANACTóN y ACLARACTÓN,- En el acápite'11. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL

CTCLO DE LA CONTRATACIóN", en su sección <2.1.1. Etapa l: VERIFICACÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

LEGAL> del Informe de Evaluación de Ofertas, se desDrende oue: Con fundamento en lo establecido en el

pliego de Condiciones, la Comisión de Evaluación efectuó la revisión de la documentac¡ón presentada por las

empresas: 1) Servicios de Diseño y construcción, s. de R.L. de C.V. (SERDICoN); 2) Servicios y

Representaciones Para la Industria y la Construcción, S. de R.L. de C.V. (SERPIC)y 3) HR Construcciones, S.

de R,L. de C.V., verificando que la empresa Servicios de Diseño y Construcción, S. de R.L. de C V'

(sERDICON), y Servicios y Representaciones Pa¡a la Industria y la construcciÓn, s. de R.L. de c.V. (SERPlC)

cumplen con toda la documentaciÓn Legal solicitada. La empresa HR Construcciones, S. de R.L. de C.V.' debió

subsanar alguna documentación, por tanto, en cumplimiento a los Pliegos de Condiciones y al articulo 132 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 35-2026 de fecha 16

de enero de 2026, recibido por la empresa en fecha '19 de enero de 2026, se solicitó a la empresa subsanar el

sigu¡ente ítem: d) El formulario y los documentos de Información sobre la CalificaciÓn. Quien en fecha 20 de

- 
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enero de 2026, contestó en tiempo y en forma. Concluyendo textualmente que: 1...1Final¡zada esta etapa de

evaluac¡ón, los suscílos miembros de la Com¡s¡ón de Evaluación, concluyen que: Los oferenfes ServÍcios de

Diseño y Construccí¡í,n S. de R. L. de C.V. (SERDICON), Servicios y Representaciones para la lndustia
y le Constucción S. de R.[ de C.V. (SERPIC) y HR CO TSIRUCC/O¡'/ES, S. DE R t. DE C.V., CUüzLE!
satislactoriamente con lo requerido en el pliqo de condiciones para esfe proceso de licitación en la presente

fase de evaluación, pot to que, continuaron en el proceso". CoNSIDERANDo (14): DE LA EVALUACIÓN

TÉCNrcA DE LAS OFERTAS, SUBSANACIÓN Y ACLARACóN.- EN CI ACáP¡IE"II. PROCESO DE

EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CoNTRATACTÓN" en su sección <2.1.2. Etapa il:

EVALUACIÓN TÉCNlCAr del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprende oue: La Comisión de Evaluación

encontró que los oferentes 1) Servicios de Diseño y Construcción, S. de R.L. de C.V. (SERDICON); 2) Servicios

y Representaciones Para la Industria y la Construcción, S. de R.L. de C.V. (SERPIC) y 3) HR Construcciones,

S. de R.L. de C,V., presentaron aspectos que merecian ser subsanados y aclarados, al efecto: l) la empresa

Servicios de Diseño y Gonstrucción, S. de R.L. de C.V. (SERDICoN), A) No reportó actividades a

subcontratar cumpliendo con lo establecido en la Subcláusula 7.2 de la Sección V. Condiciones Generales del

Contrato del Pliego de Condic¡ones y el numeral 2) del artículo 1 16 de la Ley de Contratación del Estado; B)

Presentó el 100% de las f¡chas de costo; C) Debió subsanar alguna documentación, por tanto, en cumplimiento

a los Pliegos de Condiciones y el articulo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante

el Oficio SEAPIUNAH No. 138-2026 de fecha 30 de enero de 2026, recibido por la empresa el dos (2) de

febrero 2026 y Oficio SEAPI-UNAH No, 288-2026 de fecha 17 de febrero de 2026, recibido por la empresa el

dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiséis (2026), se solicitó a la empresa para que subsanará las omisiones
y defectos identificados en su oferta. Quien en fecha 09 de febrero y 25 de febrero de 2026, contestó en tiempo,

verificando la Comisión de Evaluación de Ofertas que con su respuesta el oferente cumol¡ó con la etaDa de

subsanación; D) Debió aclarar sobre observaciones en su oferta, por tanto, en cumplimiento a los Pliegos de

Condiciones y el articulo 127 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante el Oficio SEAPI-

UNAH No. 293-2026 de fecha 17 de febrero de 2026, recibido por la empresa el dieciocho (18) de febrero 2026,

se requirió a la empresa para que aclarara sobre las omisiones y defectos identificados en su oferta. Quren en

fecha 25 de febrero de 2026, aclaró en tiempo, verificando la Comisión de Evaluación de Oferlas que con su

respuesta el Oferente pasó a la siguiente fase de evaluación, 2) Ia empresa Servicios y Representaciones
Para la Indushia y la Construcción, S. de R.L. de C.V. (SERPIC), A) No reportó actividades a subcontratar

cumpliendo con lo establecido en la Subcláusula 7.2 de la Sección V. Condiciones Generales del Contrato del

Pliego de Condiciones y el numeral 2) del artículo '116 de la Ley de Contratación del Estado; B) Presentó el

100% de las f¡chas de costo; C) No se le sol¡cito documentación a subsanar, su oferta está conforme a los

Pliegos de Condiciones; D) Debió aclarar sobre observaciones en su oferta, por tanto, en cumplim¡ento a los

Pliegos de Condiciones y el articulo 127 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante el

Of¡cio SEAPI-UNAH No. 285-2026 de fecha 17 de febrero de 2026, recibido por la empresa el dieciocho oe
febrelo 2026, se requirió a la empresa que aclarara sobre las omisiones y defectos identificados en su oferta.

Quien en fecha 25 de febrero de 2026, contestó en tiempo, verificando la Comisión de Evaluación de Ofertas
que con su respuesta el oferente pasó a la siguiente fase de evaluación y 3) la empresa HR Construcciones,
S. De R.L. de C.V., A) No reportó actividades a subcontratar cumpliendo con lo establecido en la Subcláusula
7.2 de la Sección V. Condiciones Generales del C0ntrato del Pliego de Condiciones y el numeral 2) del articuto
116 de la Ley de Contratación del Estado; B) Presentó el '100% de las f¡chas de costo; G) No se le sol¡cito
documentaciÓn a subsanar, su oferta está conforme a los Pliegos de Condiciones; D) Debió aclarar sobre
observaciones en su oferta, por tanto, en cumplimienlo a los Pliegos de Condiciones y el articulo 127 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 298-2026 de fecha 18

de febrero de 2026, se requirió a la empresa que aclarara las omisiones y defectos identilicados en su oferta.
Qu¡en en fecha 25 de febrero de 2026, contestó en tiempo, venficando la Comisión de Evaluación de Ofertas
que con su respuesta el oferente pasó a la siguiente fase de evaluación. Concluyendo textualmente que: "f. J
Finalizada esta etapa de evaluación, /os suscrúos mrbmb ros de la Comisión de Evduac¡ón, conctuyen que: Los
oferentes servicios de Diseño y construcción s. de R. L. de c.v. (sERDtcoN), servicíos y
Reprcsentaciones pata la lndustie y la construcción s. de R.L de c.v. (sERplc) y HR constucciones.
S. de R. t. de C. V, CUMPLEN. satisfactoriamente con /os regursdos técnicos exigidos en et ptiego de
condiciones para este proceso de lbitacion, por lo que, continuaron en el proceso'. CoNSIDEMNDo (15): DE
LA EVALUACóN ECONÓMICA, ORGANIZACÉN DE OFERTAS DEL PRECO MAS BAJO AL MÁSALTO,.

IEiI ,,A\
l-Á1 lil-=*r-frt Effi Átio Ácaoemtco Doctora iviarta Ercna Bouazzt
KE)l 'r...jor; 'E, "La Educación es ta primera necesidad de ta Repúbtica"\VZ rrg/
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En et acáoite 
,'tl. 

PROCESO DE EVAI-U¡CIÓX DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su

sección <2.1.3. Etapa lll: EVALUACóN ECONÓMICA> del Informe de Evaluación de ofertas, se desprende

que: Los Oferentes 1) Servicios de Diseño y Construcción, S. de R. L. de C. V. (SERQICON) presentó una

variación en más de Un Lempira con Un Centavo (L 1 .01) por redondeo a dos cifras decimales, por lo que la

oferta coneg¡da es por un valor de Se¡s Millones Seiscientos Sesenta y Nueve M¡l Trescientos Setenta y Seis

Lempiras con Veint¡séis Centavos (16,669,376.26) y es aproximadamente 13.22o/o menor al Presupuesto

Base. Mediante Oncio SEAPFUNAH No, 355-2026 de fecha 23 de febrero de 2026, se notifico a la empresa

quien respondió aceptando la mnección aritmética solicitada. La Comisión de Evaluación manifestó

textualmente: "[...] Al realízar un comparativo de la ofefta nn el presupuesto base, se obsefva que la mtsma

es 13.22% inferior alpresupuesfo base. Se analizó que varix ñchas de cosfos se encontraban pot debaio del

presupuesfo base, srbndo tas más s¡gn¡ftcat¡vas las que corresponden a las Obras Preliminares, Seguridú

Ocup*ionat, lnstataciones Etéctr¡cas en la Bodega y Plaza de Banderas. Por tal razón se consuftÓ al contat¡sta

mediante Oficio SEA?IUNAH No. 293-2026 de fecha diecisiete (17) de febrero de dw mil veintiséis (2026),

recibido por la emryesa el dieciocho (18) de febrero 2026, sobre el cumplimiento de las actividades de lx
fichas de cosfos gu e presentaban nateriates y mano de obra sustancialmente baia, así como la falta de algunls

materiales en dichas fichas, respondiendo en fecha veinthinco (25) de febrero de dos mil veintiséis (2026)' que,

cumpliá con todo lo rcqueñdo en las especificaciones técnicas de cada actividad. Determ¡nando La ComisiÓn

gue con sus respue stas la empresa cumptiá con Ia eiecución del proyecto. [.. .]. 2l HR Construcciones. s. de

R.L. de C.V. no presentó discrepancia entre el prec¡o unitario y el monto total de su oferta, siendo esta por un

valor de Siete Millones Ciento Ochenta y Dos Mil Setecientos Setenta y Seis Lempiras con Dieciséis Centavos

(L 7,182,776.16) y es aproximadamente 6,54% menor al Presupuesto Base. La Comisión de EvaluaciÓn

manifestó textualme nle: " [.. .] Al realizar las aclaraciones relacíondas con lx actividades ofeftadas más baias

que el presupuesto base, la empresa respondió que cumptuá con todo Io técnicamente rcquerido. [...]".31

servícios y Repres entac¡ones pera Ia lndustria y la construcción s. de R.L de C.V. (SERP/C) no presentÓ

discrepancia entre el precio unitario y el monto total de su oferta, siendo esta por un valor de Once Millones

Ciento Noventa y Cuatro Mil Tresc¡entos Treinta y Siete Lempiras con Sesenta y Seis Centavos (L

11,194,337.66) y es aproximadamente 45.65% mayor al Presupuesto Base. La Comisión de Evaluación

manifestó textualme nte:'[...] At tealtzar un contpatativo de taoletta con e/presupueslo bdse se observa qtre

la n$na es sLtperior ett tn 45.65' o ett la tevistótt cie precloS l/nrlarios presen¡ados pot td Emprcsd en C¿da

uno de los literales v numerales rle la ltsta de catit¡dades. Se obserua que deltotal de ad¡vidades ofertadas por

el contratista, sers de ellas se en cuentran arriba del 130% del presupuesto base, lo que ocasiona que Ia ofefta

prcsentada por la emplesa sea sustanclafm ente superiot al Presupuesto Base, por lo que No se cons¡dera una

Ofetta economhamente favorable a los intereses de Ia Universidad Nacional AutÓnoma de Honduras (UNAH)

f..,J,. concluyendo textualmente que: "[...] Finalizada esta etapa de evaluación,los suscrfos mlembros de la

Con¡s¡ón de Evaluac¡ón de Cotizaciones concluyen que: 1) La Ofefta más baia x la presentada por la emqesa

Servicios de Diseño y Cons tucción S. de R.L. de C'V' (SERDTCON) la cual asciende a un monto total de

seis llúTlones seiscr'erfos sesenfa y Nueve Mit Ifescíenfos sefenfa y seís Lempfuas con veintiséis

Cenfayos (L 6,669,g76.26), encontrándose un 13.22% infeior at presupuesfo base 2) La Ofefla en segundo

lugar es la presentada por la empresa HR Const/ucciones. s. de R.[. de c.v. la cual uciende a un nonto

totat de Siete Mittones Cienfo Ochenta y Dos Mi, Sefecientos Sefenfa y Seis Lenphas con Diez y Seis

Cenfayos (L T,1S2"TT6.16) encontrándose un 6.54% inferior al presupuesfo base. 3) La tercera Ofe¡1a es la

presentada por Ia empresa servicíos y Rep rcsentaciones para la tndustia y la consttt ccíón s. de R.L de

C.V. (SERprC). Ia cual asciende a un monto total de Once Mittones Ciento Noventa y Cuato Mil Irecienfos

Trcinta y siefe Lempifas con sesenfa y seis cenfavos (L 11,1U,337.66), encontrándose un 45.65o/o

supeior al presupuesto base y supera la disponib¡lídad presupuestaia según )ficio 0236-SEAF/DFYP'2026'

oor un valor de Ocho Millones Dosc¡entos Mit Lempirx exactos (L 8,200,000 00). por lo que no se considera

una Ofefta económ¡canente favorable a los inúereses de Ia llniversidad Nac¡onal Autonoma de Honduras

IUNAH).'CONSTDERANDO (16): DE LAS CONCLUSIONES POR LA COMFIÓN DE EyALUACóN DE

oFERTAS.- En el acápite 'lll. coNcLUsloNEs Y RECOMENDACIONES"' en su secc¡ón (3.1.

CONCLUSIONEST del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó literalmente que:

"a) eue ta LtCtTActóN PúBLIIA NACIINAL LPN No. 062025-SEAPI-UNAH, cut9ylien f il otra yúbtrca

es la co¡vsIRUCCtON PUA DE EAITDERAS Y ESTACIONAMIENTO, UNAH-TEC-DANLI',; contÓ con ta

pa ¡c¡pac¡ón de tres (3) oferentes: seryicios de Diseño y constucción s. de R. L' de c.v. (sERDlcoN),

¡- --r^. \-

ffll fl*D\ lEffil Año Académico Doctora María Etena Bottazzi'

19 tgr¡ lryl'La Educación es ta primera necesidad de taRepúbtica'
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Se¡vícíos y Representaciones para la lndustia y la Constucción S. de R.L de C.V. (SERptC) y HR
Construccion*. S. de R.L. de C.V. b) Que /os oferenfes: S e¡vicios de Diseño y Construcción S. de R. L.
de c'v. (sERDlcoN), servícios y Repres entec¡ones pan la lndustria y ta construcción s. de R.L de c.v.
(sERPlc) y HR construcciones. s. de R.L. de c.v. lograron superar satisfactoiamente la Etapa l,
Ve¡ificación de Ia Documentación Legal. c) Que los oferenles Se¡vrbios da Diseño y Constucción S. de
R' L' de C.V. (SERDICON), Servicios y Repres entaciones para Ia lndustia y ta Construcción S. de R l de
C'V. (SERPIC) y HR Construcciones. S. de R. L. de C. V lograron superar satisfactoñamente ta Ellripa tt,
Evaluación Técnica, por lo que CUflff!flcon /os requisrfos fécnrbos esfab/ecrdos en el pliego de cond¡c¡ones,
Sección l. lnstrucc¡ones a /os Oferenfes (lÁ O), LITERAL E. Apertura de las Ofe as, Subctáusula 28.2 det ptego

de Condiciones, en la que se esfab/ece literalmente: "lJna Ofefta que cumpte sustancialmente es la que
salisface fodos /os fétminos, condbiones y especificaciones de tos Documentos de Licitación sin desviaciones,
reservas u om¿siones significativas. Una desv¡ación, reserua u omisión signifrcativa es aquella que: a) afxta de
una manera sustanc¡al el alcance, la calidad o el funcionamiento de las obras [. ..]. fl aue, de confom¡dad con
el resuftado de Ia rev¡s¡ón, análisis y evaluación reatizada a la ofeña presentada por el oferente Servicios de
Diseño y constucción s. de R.L. de c.v. (SERDIC0N), EsrA HA pREsENTADo te ofeña más baia.
conveniente v lavonble para la Universidad Nacionat Autónona de Honduras, IJNAH, ta cuat asciende a un
monfo fofal de Serb iltírlones Se,bcienfos Sesenta y Nueve Mil Iresc,enfos Seferfa y Seís Lem piras con
Veinüséis Centevos (L 6,669,jT6.26), es menor un 13.22% al presupuesto base. e) eue ta ofeña presentaoa
por la qnprcsa servícios y Reüesentac¡ones para Ia tndustria y la construcción s. de R.L de c. v.
(sERPlC)' no se considera una ofe¡ta económ¡canente favorable a los intereses de la lJniversidad Nacionat
AutÓnoma de Honduras (UNAH) por ser considerablemente superior al presupuesto base y superar ta
disponibilidad presupuesfaria según consta en etOlicio 023|SEAF/DFYP-2026, de fecha 04 de mazo de 2026
em¡tido por la Dirección de Presupuesto y Finanzx de /a sEAF. coNslDEMNDo (17): DE LAS
RECOMENDACIÓNES POR LA COMFIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- EN EI ACáOitE 

.III.

coNcLUsloNEs Y REG0MENDAC|ONES", en su sección (3.2. RECOMENDACIONEST del Informe de
Evafuación de Ofertas, la Comis¡ón de Evaluación señaló literalmente que: 'Con sujecion at artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, /os susc¡tos miembros de ta Conis¡ón de Evaluacion oe
ofeñas, con UNANIMIDAD de votos recom¡endan a la Rectoría lo siguiente: pRtMERo: ADJuDtcAR la
LlclrActÓN PÚBL\CA NACIONAL LpN No. 06202íSEApt.uNAH, cuyo objeto de Ia obrc pública es ta
'CONSTRUCCION PUA DE BA''IDERAS Y ESTA?I1NAMIENT2, 7NAH.TE}.DANL1,: a Ia empresa
servrbios de D'seño y constucción s. de R l. de c.v. (sERDlcoN), por el valor de seis Miltones
seischrfos sesenfe y Nueve Mit rrescientos sefenfa y seis Lempiras con veinfísóis centavos (L
6'669'376'26)' en viñud de que, este oferente ha prxentado la ofeña más baja, cunptido con ta totalidad de
/os aspecfos legales, técnins, financieros y ennómicos ftjados en et ptiego de condíciones, y por haber
presentado una ofeÍa conven¡ente a los intereses de ta univercidad Nac¡onat Artonoma de Honduras (IJNAH).
SEGUIVDO; Que en caso que L a empresa adiudicada no acepte o no formatice et Contrato por causas que le
fueren imputablx, en el plazo señatado para tat proposito en el Documento de Contratación, se adjudique el
contrato a la enpresa calificada en SEGUND' LUGAR, es decir a la empresa HR construcciones. s. de R.
L. de c. v., por el valor de siete mittones ciento ochenta y Dos itti, sefecientos sefenfa y seis ¿empr?as
con Diu y Seis Centavos (L 7,182,776.16), siempre y cuando lo considere pertrnente la tJnive*dad Nac¡onat
AutÓnoma de Honduras TERCERO: En cumplimiento a lo establec¡do en tos a¡lículos 23 párrcfo tercero y 27
de la Ley de Contratxión del Estado, 39 y 40 de su Regtamento, esta Comisión de Evatuación de Ofenas
reamienda, se asegure la asignaciÓn presupuestaria del gasto coffespondiente, previo a ta suscripción del
Confrafo. CONSIDERANDo (18}: DEL DICTAMEN LEGAL PREVIo A FIRMA DE LA REsoLucIÓN.. En
fecha 25 de mazo de 2026, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del proyecro
de la Resotución del proceso de ta LlclrAclóN púBLlcA NActoNAL LpN No. 06_202$SEAp|.UNAH, cuyo
ObJEtO dE IA ObN PúbIiCA ES IA CGONSTRUGCIÓN PLAZA DE BANDERAS Y ESTACIONAMIENTO, UNAH-
TEC-DANLí¡, realizada por la Secretaría Ejecutiva de Adminishación de Proyectos de Infraestructura (SEApt),
mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No. 520-2026 de fecha 20 de mazo de 2026, emitió et Oficio DL 3i8.2026,
dictaminando literalmente que: 'f.J que et proyecto de Resolución para dar por concluido el proceso de la
Licitación Pública Nacionat No. 06-202lsEApt-uNAH, que tiene por objeto et "coNSTRIJCCté¡l pua ot
EANDERAS Y ESTACIONAMIENTO, UNAH-TEC-DANL1", se ajusta a tas formattdades estabtecidas en la Ley
de Procedimientas Admin¡strat¡vos, Ley de Contratacion del Estado y su Regtanento, ¡ndicando et órgano que

I-r¡=fl />i-\\
fnf lí¿?,,_iii i@Etl Aña Académico 'Doctora 

Marta Etena Bottazzttl¡tFl¡ 1\\ 1if //./ Irc
V 

\\s=2,' rl "La Educación es ra primera necesidad de ra Repúbtica"
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ta enite, ta fecha, y la motivación que da lugar a las decísiones planteadas, en cuanto a la mercancía a adqu¡ñr.

En consecuencia, es PROCEDENTE continuar con et trámite de ley. I I CONSIDERANDO (19): DEL

pRlNClplO DE RESPONSABILIDAD.- Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos de la

Universidad Nacional Autónoma de Hondunas (UNAH), se encuentra el Principio de Responsabilidad; según el

cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el cumplimiento de su normativa intema,

el eiercicio responsable de la autonomÍa v de las demás potestades que le confieren la Constitución de

la República y resto de normativa vigente, de conformidad alartículo 3, literalg) del Reglamento General de la

Ley Orgánica de la UNAH. CoNSIDERANDO (20): DEL PRlNClPlo DE LEGALIDAD.- La ConstituciÓn de la

República, en su articulo 321, prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades que las que,

expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica

responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras,

esta administración tiene la obl¡gación de mnsultar, revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento juridico

hondureño aplicable al presente proceso de LlclTAcóN PÚBLICA NACIONAL LPN No. 06'2025'SEAPI'

UNAH, resolviendo la adjudicación de éste, con estricto apego a derecho, observando los mejores intereses de

la UNAH, y en consecuencia, el inteÉs público, y a los principios de sana y buena administración.

coNstDERANOO (21): DE LA OBSERVANCIA DE LAS COilDICIONES PARA ADJUDICAR EL

CONTRATO.- La Ley de Contratación del Estado en su articulo 51 prescribe que "La adjudicación de los

contratos de obra oública o de suministro, se hará al licitadorque cumpliendo las condiciones de participación,

incluyendo su solvencia e idoneidad para eiecutar el contrato, presente la oferta de precio más baio o se

considere la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo con critenos objeüvos que en

este último caso serán delinidos en el Pliego de Condiciones". En consecuencia, la UNAH ha evaluado la oferta

con base a los criterios definidos en el respectivo Pliego de Condic¡ones del proceso de LICITACION PUBLICA

NACIONAL LpN No. 06.2025.SEAP|.UNAH, ambando de esa forma a lo exigido en este precepto legal

precitado, apreciándose que el oferente Sewicios de Diseño y Construcción, S. de R.L. de C.V' (SERDICON)

cumole con la Cláusula 33 <Criterios de Adiudicaciónr de las IAO del Pliego de Condiciones, en

consecuencia, es procedente adjudicarle el contrato de obra Pública. CoNSIDERANDO (22): DE LA

oBLIGATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA'. EI

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su articulo 139 señala que las licitaciones de obra pública

o de suministros se adjudicarán dentro del plazo de validez de las ofertas, med¡ante !99eEgiéI-m9!!y3gg

dictada por el órgano competente, debiendo observarse los cnterios relacionados en el considerando anterior'

Observándose que la oferta del oferente Servicios de Diseño y Conshucción, S' de R'L' de C'V'

(SERDICON)se encuentra vigente a la fecha en que se emite la presente resolución, al mismo tiempo que su

Ganntía de Mantenimiento de Oferta. POR TANTO, LA RECTORíA DE LA UNAH, de conformidad con los

artículos 160 y 360 de la Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley General de la Adminrstración Pública;

1,2,3,17,19y26delaLeyOrgánicadelaUNAH;yalosartícu|0s1,5,6,40,43'y5TdelReglamentodela
Ley Orgánica de |a U N^H;19,22'23,24,25,26,27 ,87 ,88,89 y 150 de |a Ley de Proced¡miento Administrat¡vo;

1,5,6:7,1,51 y 52 de la Ley de Contratación del Estado; 1,9, 10,11,14,20, 139 y 143 del Reglamentg de

la Ley de conÍatación del Estado, y en observancia del Pliego de.condiciones diseñado para la presente

[cita;ón, RESUELVE: PRIMERO: ADJUOICAR la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN No' 06'2025'

SEAPI-UNAH, cuyo objeto oe ia obra pública es la <CONSTRUCCIÓN PLA2A DE BANDERAS Y

ESTACTONAMIENTO, UNAH.TEC.DANLír a la empresa SERVICIOS DE D¡SEÑO Y CONSTRUCCIÓN' S'

DER.L.DEc.v'(sERD|coN),porunva|ordesE|sMILLoNESsE|sc|ENToSSESENTAYNUEVEM|L
TRESCTENTOS SETENTAY SEIS LEMPIRAS CON VEINTISEIS CENTAVOS (16'669'376'26), en virtud

que, esta empresa ha cump|ido con la tota|idad de |os aspectos |ega|es, técnicos, financieros y económicos

fijados en el Pliego de condiciones, acreditando solvencia e idoneidad para ejecutar elcontrato de obra públ¡ca'

igeu¡¡oo, Que en el caso de que la empresa adjudicada no acepte la adjudicaciÓn o en caso de que no se

formalice el contrato por causas rmputables a ra empresa adjudicada, en el plazo señalado para tal propÓsito

ene|P|iegodeCondiciones,guedarásinvalolniefecto|aadjudicaciÓny|aUniversidadNaciona|Autónoma

de Honduras (UNAH) hará efectiva la Ga nntia de Mantenimiento de ofe¡ta En consecuencia, el contrato de

obrapúb|icasepodráadjudicaryforma|izarcone|oferentecuyaofertaeconÓmicamentees|asegundamás

bala, es decir, ala HR CONSTRUCCIONES. S. DE R.L. DE C.V., por un valor de SIETE MILLgNES CIENTO

OóXE¡¡T¡ Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS LEMPIRAS CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS (L

7,182,776.16),siempreycuandoloconsiderepertinentelauniveBidadNacionalAutÓnomadeHondurasprevia

@@ffil Año Académico Doctora María Elena Bottazzi
'La Educación as la primera necesidad de la República"
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verilicación de la Disponibilidad Presupuestaria.- TERCERo: La presente resolución no agota ta v¡a
administrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los cinco (5) dias hábiles contados
a partir del día siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMER0: Que la Secretaria General proceda a notif¡car
en legal y debida forma la pres€nte resolución a todos los oferentes que participaron en este proceso licitatorio,-
SEGUNDO: Que la Secretaría General remita la presente resolución a la Secretaría Ejecutiva de Admin¡stración
de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expedie nte único
de contrateción de la presente licitación, al tenor del articulo 38 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del
Estado.- TERCERO: Instruir a la Secretaria Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura
(SEAPI) para que proceda a solicitar a la empresa adjudicada los documentos indicados en la Cláusula 36,2 oe
la <Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación
pública.- CUARTO: Instruir a la Secretaria Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI)
para que proceda a la elaborac¡ón del contrato de obra púbrice conespondiente.- NOTIFíQUESE.- F/S ph.D.

ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES, RCCTOT dE IA UNAH, ABG, JOSÉ ALEXANDER ÁVILA VALLECILLO.
Secretario Generalde la UNAH, Art¡culo 87, 88 de la Lev de Artículo 57 literal d)
del Reglamento General de la Ley Orgánica de la de Honduras.
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